
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

GUE SE DENOMINARÁ: 

"BRACERO % BRÁCERO COMPAÑIA LIMITADA" 

CAPITAL SOCIAL: 2/. 2000.900,090 
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, En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

o 

POCO CDS EE A 

Ecuador, hoy dia Jueves veintiocho ce Diciembre de mil novecientos 
A   

noventa y cinco, ente mi doctor EDGÁR FÁTRICIO TERÁN, NOTARIO PUBLICO e 
IOMA + «gs, 

intervienen en el otorgamiento del presente 

  

e l contrato de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 1 2. 

Q0E 

Mecánico GUILLERMO FLAVIO ERACERO CENAR, Caretos     
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Dara comibra ar y Oblicarse, dnnacidiadoz y residenles en ee cantón y 

  

ciudad de Guitoz a Cioense de congacer doy Te y Me q 

  

Escritura Publica el contenido 0s la minuta que me entregar (cuyo de 

  

. ¿«teral que transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

  
E pt O AE RS Ra 

 



        Y Da ab po os , . Lys Lo : HOTARIO: Ex da dress qa Ao BL CAPO. Bif 
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PRIMERA: INTERVINIENTES.-         
SEGUNDA: CONSTITUCION. — Se cons tire 

     COMPAÑIA LIMITADAS, 

   obligelariaz 

y que forman par 

     TERCERA: ESTÁTUTOS.- Los estatutos de la Compañia 

RRÁCERD COnmFÉ 

  

e
 LIMITADA", serán los siguientes: ARTICULO PRIMERO: 

¿e
 la nacionalidad ecuatoriana NACIONALIDAD Y DUMICILIO.— La Compañia ma
 

= m h a = tie 

y su domicilio priucioal será la ciudad de Quitos provincia de Fichincha, 
A : 7 

república del Ecuador, sin embargo podrá establecer sucursales 0 agencias 

Ti en otros lugares del país 0 en el exterior, con suleción 2 las 

disposiciones legales. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIÁL.- La compañia 

  

tiene por objeto la producción. diseÑo mecánico y electrónico 

+ 

     2 la venia, ¿impor maquinaria y repuestos industi 7 

    y maquinaria para la elaboración de pr e implerentaos 

  

la exportación ge iparia y equipos industriales    

accesorios elaborados por le compañia, servicio, mantenimiento, asesoris. 

diseño, construcción y montaje mecánico y electrónico en generala 

  
       



  

realizar toda ciase de actos y contratos bermitidos| por 
«Sa 

AS 

necesarios para el cumplimiento de su onjeto social, Podrá la CAmpáñia 
: - Po ys - a 

asociarse y fusionarse a Otras sociedades. al ioual que transtóPmarse y 

constituir nuevas. ARTICULO TERCERO: DURACION.- La duración de la 
US nd a is] 

compañia será de VEINTE AÑOS contados a bartir de la Techa de 
A A rr ri RA 

inscripción en el Reoistro Mercantil: este plazo podrá ser ampliado O 

restringido por decisión de la Junta benerai de Áccionistas de 

conformidaó con las disposiciones legales. ARTICULO CUARTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL. Y LAS  PARTICIPACIONES.- El capital social de la 
  

  a, 

compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en DOS  nMIL 
  

PARTICIFACIONES con un valer nominal de UN MIL SUCRES cada una cue son 

po e ai .. 
  

  AS 

indivisibles y no negociables, el mismo que se encuentra suscrito y 

pagado con arreglo al cuadro de inteoración de capital constante en este 

mismo instrumento, ÁRTICULO QUINTO: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 

CAFITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR PARTIC. 

ino. FLÁÉVID BRACERO S/. 700.000 350.000 330.000 700 

Sr. WASHINGTON BRACERO 700.000 350.000 330.000 700 

5ra. GLADYS TOBÁR 600.000 300.000 309.000 600 

TOTAL: 2"000.000 1"000.000 i"000.000 2.000 

Se adiunta Certificado de Depósito de Integración de Capital otorgado por 

el Banco del Pichincha Compañía Anónima. de fecha noviembre cero uno de 

mil novecientos noventa y cinco. El capital social insoluto será pagado 

por los socios en DOCE meses contados a partir de la inscripción en el 

Registro Mercantil. ARTICULO SEXTO: CESION DE PARTICIPACIONES.- La 

participación confiere a su titular leoitimo la calidad de socio y le 

atribuye como minimo los derechos fundamentales que de ella se derivan y 

que se establecen en la Ley de Compañias. Los socios pueden ceder total 

A 

 



  

o parcialmente las participaciones, para lo cual será necesario la 

aprobación de la Junta General, con el consentimiento unánime de los 

socios que representen la totalidad del capital social. Se podrá efectuar 

esta transferencia, siempre que primero se ofrezca a los socios de la 

Compañia, quienes tendrán el derecho de preferencia a prorrata de sus 

participaciones y en caso de que no haya interesados entre los socios o 

no se obtuviese respuesta dentro dei plazo de treinta dias contados desde 

la fecha en que hayan sido notificados, el interesado en la transferencia 

de sus participaciones podrá hacerlo libremente a favor de terceros si es 

que la unanimidad del capital lo autoriza. Las mismas reolas se seouirán 

para la cesión dei derecho de oreferencia o en los aumentos de capital. 

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS APORTACIONES.- La Compañia otorgará a cada uno 

de dos socios un certificado de aportación. en el que consten sus 

participaciones, los mismos que serán firmados Dor el Fresidente y 

Gerente de la Compañia y tendrán los requisitos exigidos por la Ley de la 

materia. ARTICULO OCTAVO: TRANSMISION DE PARTICIPACIONES.- For causa de 

muerte, las participaciones de cada socio, son transmisibles por herencia 

testada o intestada. 5i los herederos fuesen Varios. su representación en 

la Compañia se hará por medio de la persona que desionasen por voluntad 

unánime. ARTICULO NOVENGs GOBIERNO DE LA CORPAÑIA.- El Gobierno de la 

Compañía estará a cargo de la dunta General de Socios y la administración 

corresponderá al Presidente y al Gerente. La Fiscalización estará a cargo 

del comisario. ÁRTICULO DECIMO: la Junta General de Socios es el 

organismo máximo de la Compañia, integrada por los socios legalmente 

convocados y reunidos, sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos 

presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria. Las convocatorias de la dunta las hará el Gerente. Presidente O 

ha pedido de los socios as conformidad a lo estebleciao en el artículo 
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hará mediante carta personal enviada a Cada socio, por lo menos coñ s$cho 

7 
Y 

dias de anticipación a la Techa de la dunta, y la reunión no podrá 

realizarse en primera convocatoria. sino con la concurrencia de más de la 

mitad del Capital Social. En la segunda convocatoria se reunirán con el 

número de socios obresentes, debiéndose expresar este particular en la 

convocatoria. La concurrencia de los socios a las Juntas Generales será 

personalmente 0 por medio de representante nombrado mediante carta 

derigida al Gerente General con carácter especial para cada dunta. En 

caso de empate en las volaciones. se volverá a tomarias. y si el empate 

persistiese se entenderá negada la proposición sin perjuicio úe que en la 

nm nueva dunta se vuelva a deliberar y votar sobre el mismo asunto. La dunta 

General Ordinaria de 5ocios se reunirá una vez al año dentro de los tres 

roto meses posteriores a la finalización del ejercicio económico. Las Juntas 

Generales Extraordinarias de Socios se reunirán en cualguier tiempo en 

. que sean convocadas, en la misma Torma de las ordinarias, y tendrán por 

obieto conocer y resolver el asunto oO asuntos para los cuales 

exclusivamente fueron convocados. Los socios están obligados a registrar 

pS en secretaría sus nombres completos y dirección a fin de que pueda 

convocárseles a las sesiones de la Junta beneral por escrito y con la 

debida anticipación. De las reuniones, resoluciones, elecciones, debates, 

deliberaciones y dicisiones de la dunta General de Socios, se levantarán 

actas sumarias que serán autorizadas por las firmas del Presidente y 

Secretario de cada Junta. las actas serán aprobadas al final de cada 

sesión, a fin de que las resoluciones adoptadas puedan ejecutarse de 

inmediato. Las Juntas Generales de Socios son presididas por el 

Fresidente de la Compañía y actúa como secretario el Gerente. Á falta del 

Presidente. dirigirá la reunión un socio nombrado por la Junta General y 
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ió 

a falta del secretario ioualmente se nombrará un secretario ad-hoc en la 

misma dunta. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- Es nombrado por la 

dunta General de Socios, debiendo ser uno de ellos y durará en sus 

funciones cinco años. pudiendo ser indefinidamente reelegido y continuará 

en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. aun cuando hubiese 

concluido el periodo pará el cual fue nombrado, pudiendo ser removido de 

su cargo en 105 cas0s Y por las Causas previstas por la Ley. El 

Presidente reemblazará al Gerente General en caso de falta. ausencia O 

impedimento de éste. ÁRTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- a) Frecidir la dunta General de Socios: b) Suscribir las 

actas de las sesiones de la dunta General de Socios: c) Vigilar por el 

fiel cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Socios; d) 

Convocar a las reuniones de la dunta Generals e) suscribir conjuntamente 

con el berente los certificados y titulos de las aportaciones; y. Tf) 

Ejercer las demás atribuciones y cumplir los demás deberes que le señalan 

la Ley y los presentes Estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL GEREMTE.- 
sat 

Es designado por la dunta General de Socios, puede 0 no ser socio, durará 

en sus Funciones cinco años. pudiendo 0 no ser reeleqoido. Es el 
PA 

representante legal de la Compañia y su primer ejecutivo, teniendo por lo 

mismo la administración qeneral de Compañia para lo cual tendrá las 

máximas facultades que para los administradores conceden la leyes y los 

presentes estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE.- a) Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la 

Compañía, autorizando con su firma las actuaciones y contratos en que 
rotores 

intervenga a nombre de ellas b) Otorgar poderes generales y especiales, 

por la Junta General de Socios, para actos o contratos de la Compañias 

rigiéndose para ello en lo oque dispone las Ley de Compañias y los 

resentes estatutos: 0) Celebrar por sl solo los «cios y contratos que p ; 
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de toda clase y bienes en general que 

  

   

21 presupuesto anual de la Compañaiaz 
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resoluciones de la dunta General de Socios. n) Segu 
> 

del Presidente en los casos en que haya lugar: y 

que da ley y 0s presentes estat: E 

  

         DA e A del Gerente, e subrogará en todos y 

otripuciones el Fresidente, hasta que ee reintegre el Gerente  s1 es 

  

General su primera sesión nombrará un comisario principel y 

  

un sunlente, quienes tendrán los deberes, atribuciones y 

responsabilidades establecidas en la ley y los organismos de la Compañia. e) 
Esa 

E en 4 cargos pudiendo ser reslegido. 

utilidades se repartirán anualmente de las 

  

proporción al capital 

ÉRTICULO DECIMO SEPTIMO:  PISOLUCION Y . 

    

          

a z ho 34 m0 qm gue 3 a z sm so .. e m0 on x7 . podrá disolverse y liquidarse antes del . 
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venciniento del nia de duración por mutuo acuerdo de la Junta Seneral £ 
o . 

de os; E el voto unánime, de Bayoria nel ña 
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farultadez. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS REFORMAS. Los presentes e 
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al señor WASHINGTON ¿ALEXTS., BRACERO 

Compañia al señor ingeniero FLAVIO 

PFresigente. La de dos socios 38 

monto de sus aportaciones. DISFOSICIONES GENERALES.- 

SN Las remuneraciones del Presidente y del Gerente de la Compañía en caso de 

ta las Tijará privativamente la dunta General de Socios. 

  

ribir sus nombramientos er 

tación so es legala Los 

. a ía responsabiiidad, 

os Compañias señala, además de los 
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Colegio de Abogados de Buita,.- 
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(> BANCO DEL PICHINCHA CA. CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Noviembre 1 de 19% 

A MUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No9__ 046319 , el (la) Sr. ING. GUILLERMO BRACERO TOBAR 

  

consignó en este Banco, un depósito de y, _UN MILLON DE SUCRES ( S/. 1.000.000,00) 

para INTEGRACION DE 

  

  

CAPITAL de BRACERO 8 BRACERO CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho soe 
se efectuó. a nómbre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. cn e , 2 pe 

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR A 

_— TOBAR ALVAREZ GLADYS M.  C/. 1700459447 y 300.000,00 “> 

BRACERO TOBAR ALEXIS 170798506-3 350.000, 00 

——BBACFRO TOBAR GUILLERMO 170759854 __ 390.000, 00. 
  

    

    

    

  LS 
Afentfamente, . 

    

  

TOTAL sy; 1.000.000,00 
    Form CC - 300 - A 
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HASTA AQUÍ EL DOCUMENTOS HEBILITAMPE ,4 

Se otorgz"0 ante ul y on fe de ello corfiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA y debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento .- 

  

Dr. Gagar Detricio Lerán Y 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 

RAZON : Dando cumplimiento “con lo dispuesto por el señor 

Superintendente de Compañías , en resolución número 96.l.l.l. 

1082 , de fecha doce de abril de mil novecientos noventa y 

seis , tome nota al margen de la matríz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPATIA DE RESPONSABILIDAD LI 

MITADA "BRACERO 2 BRACFRO COMPAÑIA LIMITADA ,de dieciembre 

de mil novecientos noventa y cinco, la aprobación del mísemo.- 

Quito , quince de Mayo de mil novecientos noventa y seis.» 

  

Dr, didgar Baras Torn Y 
mA NOTARIO AUINTO 
bs, E QUITO 
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12. DE 12 DE ABRÍL 

MERCANTIL toma d 

  

    
Ei 

Dr. Julio CésaA Almeida M. 

 


